
Acta N° 029/2022 

Sesión Ordinaria - 31/03/2022 

Siendo las 10 hs del día jueves 31 de marzo de 2022, se reúnen en el Recinto del 

Honorable Concejo Municipal de San Jerónimo Norte, cito en calle San Martín 687, 

los Concejales Mariela Albrecht, Mauro Monutti, Paola Devesa Ronchino, Lucia Tione 

y Julio Jacquier, para dar inicio a la Sesión Ordinaria N° 29. El Concejal Andrés 

Maurino se encuentra ausente previo ingreso de nota de aviso. 

Para comenzar invitamos a la Presidente Lucía Tione a dar izamiento de la Bandera 

Nacional. 

A continuación, vamos a desarrollar el Orden del Día de ésta Sesión: 

I) Aprobación Acta Sesión Extraordinaria Nº 07/2022 y Sesión Especial Nº 

05/2022.  

La Presidente propone la votación para ambas Actas resultando 5 votos positivos 

quedando las mismas Aprobadas.  

 

II) Asuntos Entrados:  

 Proyecto de ORDENANZA del DEM en referencia a “Calle Avenida 

Malvinas Argentinas.”  

Pide la palabra la Concejal Albrecht quien solicita se trate sobre tablas dicho Proyecto. 

Con votación positiva pasa al final del Orden del día. 

 

III) Proyectos:  

 Proyecto de MINUTA de COMUNICACIÓN del Concejal Andrés 

Maurino en relación a la Creación de la Sala de 2 años Jardín Nº 32.  

La Presidente gira dicho Proyecto a las Comisiones de Gobierno y Presupuesto para su 

tratamiento. 

 

IV) Notas recibidas: 

 Del Intendente Carlos Volpato con el Informe de la Licitación Pública Nº 

04/2021.  

 Del Presidente de Bomberos Voluntarios Diego Clausen con la solicitud 

de reunión.  

 Del Concejal Julio Jacquier informando los días de su licencia Ordinaria. 

 De la Directora del Jardín Nº 32 Silvia Ojeda solicitando respuesta a la 

Propuesta realizada.  

 De la Secretaría del Concejo con el informe de los Proyectos que 

perdieron Estado Parlamentario al 01 de Marzo de 2022.  



 De la Concejal Paola Devesa Ronchino con la inscripción del Bloque 

Evolución.  

 De la Técnica María Laura Vogt con la invitación a la Charla Informativa 

sobre Enfermedad Celíaca.  

 Del Intendente Carlos Volpato con el Informe de la Licitación Privada 

Nº 07/2022. 

 Del Intendente Carlos Volpato con la invitación a la “II Fiesta del 

Deporte.”  

 Del Concejal Andrés Maurino notificando la fecha de ausencia en la 

ciudad. 

 Invitación a presentación del Libro “CAMILLO” de la Sra. Gladys 

Gioino. 

 Del Club de Leones SJN con la respuesta a la nota enviada el 

09/03/2022.  

 Del Intendente Carlos Volpato con la respuesta a la Minuta de 

Comunicación Nº 12/2022.  

 Del Intendente Carlos Volpato con la respuesta a la Minuta de 

Comunicación Nº 13/2022.  

Pide la palabra la Concejal Albrecht y solicita: “que las dos respuestas de Pedido de 

Informe que vienen del Ejecutivo sean leídas en esta Sesión.” A continuación, se 

procede a dar lectura a las mismas por secretaría. En primer lugar, la Minuta Nº 

12/2022. 

Pide la palabra la Concejal Albrecht: “quiero hacer referencia a esta respuesta que envía 

el Ejecutivo con respecto al pedido de informe especifico que hicimos sobre la 

ambulancia, que es la primera respuesta que recibimos, recordarles que hemos pedido 

este informe tanto al Intendente como a la Directora del Samco como al Director del 

107, así que nos alegra tener una respuesta, si bien sabíamos que excede las 

responsabilidades del Intendente responder la mayoría del informe porque el informe 

contaba de numerosos puntos, personalmente y al Bloque le alegra la respuesta del 

Intendente y volvemos a instar a que quienes también hayan sido requeridos que hagan 

su respuesta en este Concejo.” 

Continuamos con la Minuta Nº 13/2022. La Presidente comunica que terminada la 

Sesión se remitirá una copia de la misma al Samco local según el compromiso que 

había tomado este Concejo con ellos. 

 Nota del Intendente Carlos Volpato con la invitación al Acto por el día 

de los Veteranos Caídos en la Guerra de Malvinas.  

 

V) Dictámenes: 



 De la Comisión de Obras y Servicios Públicos con relación al Proyecto 

de Resolución “Plan Integral de Bacheo.” 

 

 De la Comisión de Obras y Servicios Públicos con relación al Proyecto 

de Resolución “Adquisición de máquina perforadora de hormigón para 

el Plan Integral de Bacheo.”  

 

En primer lugar, realizamos el Tratamiento sobre tablas del Proyecto de Ordenanza 

Avenida Malvinas Argentinas. Por secretaría se procede a la lectura del mismo.  

Pide la palabra el Concejal Monutti y expresa: “como para referirme sobre este 

Proyecto que manda el DEM, como bien dice este proyecto este año se cumplen los 40 

años de aquella batalla del año 82, yo creo que los caídos se merecen su 

reconocimiento, este año todos los ex combatientes están dispuestos a malvinizar toda 

la Argentina y yo creo que en homenaje a esta causa nuestro Intendente ha sabido 

escuchar todos estos pedidos como bien dice este proyecto que se pueden poner calles, 

monumentos, plazas, y en esta ocasión queda demostrado que hay que homenajearlos 

y más que nunca y más en estos 40 años, la Avenida Rivadavia desde la intersección 

con calle Santa Fe hacia el este va tener este nombre que va ser muy importante para 

la ciudad, para toda esta gente que sigue luchando y se lo merece y yo creo que no 

tenemos que esperar a un 2 de abril para homenajear a todos los combatientes sino creo 

que hay que homenajearlos los 365 días del año.” 

Pide la palabra el Concejal Jacquier y expresa: “gracias a Dios en nuestra localidad 

tenemos dos héroes de la Gesta a la que hizo referencia el Señor Caco Silva fallecido 

y el Señor Henry Bedini osea que estamos muy orgullosos por tenerlos en nuestra 

localidad.” 

Pide la palabra la Concejal Devesa Ronchino y expresa: “respecto a esto habíamos 

estado trabajando en equipo donde se iban a plantear algunas cosas, Mariela vos sos la 

que te ibas a encargar de comunicarlo, esto es antes de la votación o después, respecto 

de cómo se iba a llevar adelante, para que se entienda dentro del Concejo estuvimos 

hablando, si bien esta charla se tuvo con el Intendente, yo no estuve invitada a esa 

charla, no recuerdo bien que día se dio respecto del nuevo planeamiento urbano y 

demás y lo que tenía que ver con la gratuidad y el plazo para todo lo que es documento, 

carnet, pensé que se iba hablar por eso no lo agregamos en la Ordenanza, en el proyecto 

del DEM, habíamos quedado que lo iban a comunicar.” 

Pide la palabra la Concejal Albrecht y responde: “si tal vez Paola te referís cuando 

ingrese el proyecto macro de regularización de las nuevas calles, lo podemos comentar 

porque lo hemos estado conversando, si bien no quisiera que se pierda el homenaje a 

lo que significa establecer una calle en conmemoración a los combatientes también 

dentro de un contexto de regularización de las calles que tiene que ver de calle Santa 



Fe hacia el este como lo menciona la Ordenanza, porque se está trabajando en 

renombrar todas esas calles, cuando ingrese el proyecto que hace alusión el Intendente 

que se está preparando. No obstante, y esta calle también lo incluye porque también se 

renombra el Intendente convocó a todos los vecinos que están implicados en este futuro 

proyecto para comentarles las disposiciones porque seguramente ya lo va decir él y lo 

haremos nosotros cuando corresponda, viene a solucionar un problema de larga data el 

reordenamiento y renombramiento de las calles. En esa reunión se les comunico lo que 

tiene pensado hacer el Intendente, no tenemos acá la Ordenanza para ver de qué se 

trata, pero si les comunico específicamente que él estaba muy interesado en nombrar 

esta calle de esta manera a modo de homenaje, y que se bien esta calle como el resto 

de las calles se proyecta que van a ser renombradas y que sabemos que de alguna 

manera puede causar ciertos inconvenientes en el vecino ya sea administrativo y de 

costos, el Intendente se puso a disposición para hacerlo lo más fácil posible y además 

costear lo que es el cambio de domicilio en el DNI y en el carnet de conducir que en 

principio son los dos trámites que tienen costo. Fue un compromiso que tomo con todos 

los vecinos, yo estuve presente en esa reunión, a modo de generar cierta tranquilidad y 

aliviar ese costo administrativo y esa molestia que puede tener el vecino ante los 

trámites que significa cambiar el nombre de su calle de su vivienda, lo vamos a retomar 

seguramente el Intendente lo va explicar mejor y se va explicar en este Concejo, pero 

bueno básicamente es eso la tranquilidad del vecino de que de alguna manera va 

saldarse esas molestias que pueda ocasionar el cambio de nombre de una calle y que 

incluye esta que hoy estamos tratando.” 

Retoma la Concejal Devesa Ronchino: “no fue quitarle el homenaje de echo desde el 

Concejo también hay un compromiso de llevar adelante actividades y agasajarlos 

también. Simplemente era por ahí aclararlo a través de este comunicado porque se había 

estado hablando.” 

Sin más intervenciones la Presidente lo eleva a votación: votación en general: 5 votos 

positivos, votación en particular: artículo 1º: 5 votos positivos, artículo 2º: 5 votos 

positivos, artículo 3º: 5 votos positivos. Queda aprobado dicho proyecto.  

 

A continuación, vamos a pasar a dar lectura por secretaría del Dictamen de Comisión 

y Proyecto de Resolución de Plan Integral de Bacheo.  

Toma la palabra la Concejal Tione y expresa: “simplemente como firmante de este 

Proyecto quería hacer una aclaración en lo que aquí se plantea cuando habla del mes 

de febrero está hablando del mes de febrero del año 2021, este es un proyecto que junto 

a Julio presentamos el año pasado, que tiene dictamen favorable en esta oportunidad 

porque ya se ha reflejado en el presupuesto del año 2022 por eso quería hacer esta 

aclaración para que no se confunda con el año de febrero de 2022 estamos hablando de 

febrero 2021.” 



Procedemos a la votación: votación en general: 5 votos positivos, votación en 

particular: artículo 1º: 5 votos positivos, artículo 2º: 5 votos positivos, artículo 3º: 5 

votos positivos. Queda aprobado dicho proyecto.  

 

Seguidamente por secretaria se procede a la lectura del Dictamen y del Proyecto de 

Resolución Adquisición de máquina perforadora de hormigón para el Plan Integral de 

Bacheo.  

 

Toma la palabra la Concejal Tione y expresa: “como lo hice hace algunos momentos 

también al ser firmante de este Proyecto juntamente con Julio y con quien hoy ya no 

forma parte de este Cuerpo que es el ex Concejal Gastón Hildbrand mandato cumplido, 

de la misma manera quiero hacer esta aclaración este proyecto fue presentado en el año 

2021 donde conjuntamente con el Plan Integral de Bacheo nos parecía importante que 

el Municipio adquiera una máquina para poder llevar adelante los bacheos de las calles 

de nuestra ciudad, esto se tuvo en cuenta en el presupuesto del año 2022 incluso hubo 

una partida específica para la compra de esta máquina que ya actualmente está 

trabajando así que por eso quería hacer esta aclaración en relación al proyecto me 

parecía importante aclararlo debido a que habla del corriente año y estamos hablando 

del año 2021.” 

 

Pide la palabra la Concejal Devesa Ronchino y expresa: “simplemente felicitar porque 

proyectos de esta magnitud tienen mucha importancia más cuando la sociedad los 

solicita tanto y que el Ejecutivo le dé el visto bueno y se lleven adelante, me parece que 

es así como tienen que funcionar. Repito de tanta magnitud e importancia proyectos 

como este.” 

 

Retoma la palabra la Concejal Tione y agrega: “si la verdad que es muy importante que 

podamos llevar adelante este Proyecto, que podamos en conjunto el Concejo Municipal 

y el Ejecutivo llevar adelante este tipo de proyectos que en definitiva sirven para que 

la ciudadanía viva más cómoda y tenga mejores servicios y agradecer en este año por 

haber incorporado esa partida específicamente más allá de que Bloque o que Concejales 

lo hayan solicitado es muy importante.” 

Procedemos a la votación: votación en general: 5 votos positivos, votación en 

particular: artículo 1º: 5 votos positivos, artículo 2º: 5 votos positivos, artículo 3º: 5 

votos positivos, artículo 4º: 5 votos positivos. Queda aprobado dicho proyecto.  

 

Pide la palabra el Concejal Jacquier y expresa: “solicito se lea el informe de los 

Proyectos que perdieron estado parlamentario al 1º de marzo del corriente año.” 

Por secretaria se procede a dar lectura al mismo. 



 

 

La Concejal Tione procede al arriamiento de la Bandera Nacional y siendo las 10,42 

hs da por finalizada la Sesión Ordinaria Nº 29. 

 

 

 

 

 

 

 

 


